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INFORME SECRETARIAL. Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2018), 

Pedraza, Magdalena. Al despacho del señor Juez, el presente proceso 

para que se pronuncie sobre su admisión. ORDENE.- 

 

 

CARLOS CAMARGO MELGAREJO 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

PEDRAZA - MAGDALENA 
 

Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Ejecutivo 
Radicado:  47541-40-89-001-2020-00047-00 
Demandante:  Liliana Esther Páez Aragón  
Demandado:   Luis Eduardo Páez Borrero   
 
 
Pasa el despacho a decidir acerca si se libra orden de pago dentro de la demanda 
ejecutiva promovida por la señora Liliana Esther Páez Aragón en contra del señor Luis 
Eduardo Páez Borrero.  
 

ANTECEDENTES 
 
Realizada la revisión preliminar, de conformidad con lo estatuido en los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, se observa que la demanda cumple con los 
requisitos formales señalados en dichas normas procesales, así mismo, la competencia 
se encuentra radicada en esta agencia judicial al tenor de lo establecido en el numeral 
1º del 17, 25 y numeral 1º del 28 ibídem.  
 
Igualmente, se aporta el título base de cobro, consistente en letra de cambio N° 001 por 
valor de $13.000.000, con fecha de creación del 1º de agosto de 2018, suscrita por el 
señor Luis Eduardo Páez Borrero, quien ostenta la calidad de aceptante, y a favor de la 
señora Liliana Esther Páez Aragón.  
 
Dicho título valor reúne los requisitos para que proceda el mandamiento de ejecución, 
pues contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de 
dinero, de conformidad con lo previsto en los artículos 422 y 424 del Código General 

del Proceso, en armonía con las normas 621 y 671 del Código de Comercio. 
  
Así las cosas, se dispondrá librar mandamiento ejecutivo por el mencionado título valor 
a cargo de la parte enjuiciada y a favor del ejecutante, junto con las demás ordenes 
consecuenciales. 
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la suma de trece millones de pesos M.L. 
($13.000.000) a cargo del señor Luis Eduardo Páez Borrero, y a favor de la señora 
Liliana Esther Páez Aragón, suma total derivada de la letra de cambio N° 001 de fecha 
1º de agosto de 2018, por los siguientes conceptos: 
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1.1. $13.000.000 como capital insoluto contenido en el mencionado pagaré. 
 
1.2. Por los intereses remuneratorios determinados por el interés bancario corriente. 
 
1.3. Por los intereses moratorios generados, siempre que no excedan la tasa máxima 

permitida por la ley. 
 
Segundo. Ordenar al demandado a que cumpla con el pago de su respectiva 
obligación dentro del término de cinco (5) días siguientes, con los intereses desde que 
se hizo exigible hasta la cancelación de la deuda.  
 
Tercero. Notificar personalmente al ejecutado conforme a lo establecido en los 
artículos 290 a 292 del Código General del Proceso. Una vez enterado, correrle traslado 
por el término de diez (10) días siguientes a su notificación para que ejerza su derecho 
de defensa y contradicción. 
 
Cuarto. Reconocer al Dr. Eulalio de la Hoz Movilla, identificado con C.C. No. 
8.721.855 y T.P. No. 84274 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato visible a folio 4 del 
cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JOSÉ DANIEL ATENCIO OLIVARES 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PEDRAZA 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior:  

 

Pedraza, Magdalena. Fijado el 11 de junio de 2021, a las 8:00 a.m.  

 

___________________________  

Secretario  


